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^ * ' ¿*ras:>«K>*Ytq oh Oü(in OfiUÍC| b 

¿0« arfitai/ot, avitot y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, ttta-
blécida-en /a misma improba de Pile. 
francas de porto, sin enyo requinto no 
ec recibirán. 
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MINISTERIO © 8 LA GOSfiHNACION WT L A 

*' • ,or íq v. i< 
Continúa el reglamenté sobré *l tñodó Ttb pr^éce^ 
> der eletmst/o fcal en lo¿; negocias contencio

sos de la administración. ' > v> 

demnizacioii pecunaria por sú asistaacia al jui^ 
SfO, la saccioo datarmioará la fuera j«éla f 

^ * ^ « i f f t # M ^ ^ W W d d i | l p^oifcifOttiíelíie^ 

. ¡icf^lbPTO^iÜtlIJ ^^Jfa^l>j4<iq Í M ^ M H ' * ^ * ^ 

sera ejecutiva contra U-jarte* k; éufm « I B U D C I I I 

hubiere sido el t « ^ ^ , 
Art. 199. S Í la intormaciou ofreciere indicios 

graves de faIstf rtitirtibtríír o' ile ooorno de los 
N^%fM|rW| 36C9?f*b wáuétrk) prewífer aeífd <*Wai-
riuy á,los ^re^uutoa w a * y les pondrá 4 ibvpo-
VPftH 4p\'W*f competente, remitiéndole et tan-

• Art . 160. & los testigos orlados iro püdierlett 
ser examinados <^r$a f e^adq^a ra ello, lo se
rán en los siguientes sin necesidad de ouevaxi-,, 

m ^ ^ M i i p t q t w d e . |>fodncíri¥oevos 1 W s r í ^ , 

.w'ju'>;:t|5'..jff:.;u'l^ S 557 :v>Moq «s^usi ioq 
ipiintiia a«Mao ioa u i ^ f ü t i b u q u^aa i i . ! 
podra prorogarse eUermino de prueba^ 0 b p á ^ 

Nunca'podra concederse mas de una.Droro-

f rág i l -E ia i i lv nx^Tx-is rnr-jrjtt»» 

rt. t6a. Ln los asuntos eu q»e ^ juufgaf l» 

K W u í l i 0 l * ¿ r

1

e , r , a ^ ^WffoSüWñjOírfos 
!?i £ - ? í ^ n S , í ! ^ , - p aa**> « a ^ 

•Krobierf podran ser exapioados lo? t q s ^ s 

el mismo día en que se provea b informaeiou. 

muerte o á- ponfo de ausentarse a pais est^aur» 
contraria, sí hubiese peligro en la demqgsyng sb 

ArtajiW.. Si la iuspecciou del U&k? fqqiri-* 
huyere ala cfaridad def testimonio, pods^t>^s^ 
examinados los test ¿ a s en dicho .bi^ar^i itA 
- a > l c i u o u y í j r x^T^y^^f lfJ8S^\t J J A 

? l l ^ 
s e c c i ó n podra comisionar á uuo ó ovaa de OÍM* 

reciban su declaración 1 presenta,dt) VlJt 
ó f u e r a de ella, se^un las c i r c i 
ob&jpsoab oMíim^rrorr 

mt. 165. . Cuando Uparte. 
•ti A 

I 

jiKe¿ del domicilio de aquel, s t j q a l ^ l ^ ust, Jkát^ 

C Wft4f^l/M**i o i ie pbiitfiiaiiolab éiüm¿nib ua ieb 
TBh e r r j g ^ ^ ^ l f , « i l # q ^ 4 i 

al tiempo de proveerse el auto cíe remisión del 



*> .i>e la prueba de peritos. 
%h M • \ vi ' v 

domiciliadas eu la residencia (leí juez requerido I so dictamen de palabra» serán examinados los 
que las representen en las actuaciones quedante^1 peritos en la forma prevenida por el art. 15i . 

• al mismo hayan de practicarse: * '* v V p 3 A r í # f 7 5 - S l se proveyese que den su d :ctá* 
roen por escrito, los peritos le estenderán des* 

CAPITULO x i . y . i , ^ ^ ^ ^ ^ t m ^ ^ m ^ 

1 peritos. *\?S olii>*.,WV« 
Ef dictamen será estendido por uno de los 
itos y firmado por todos ellos. 
El perito que disintiere del dictamen de i a 

mayoría, podrá estender el suyo de su puño y 
•• l e t r a f r ~ v i á 

Art*^&^ VW*jPNm*WP n ° S Ü P , e s e f l 

escribir, ó st ninguno ciedlos pudiese redactar 
el dictamen, se comisionará para que lo escriba, 
y si oeceiario fuere, paca que ayude á los peri* 
tos en la redacción,á uno denlos ausiliares del 
consejo ti á otra persona que se . estime conve-

En este caso el dictamen será firmado por el 

El secretario estenderá por diligencia la en
trega del dictamen, anotando en este el día. 

Artv*77, | La diligencia/s*rá firmada tjé*íél 
actuario y el que le baya entregado el dictamen 
si supiere. 

Art. 178. En audiencia pública señafada pa
ra ver el dictamen de los peritos, le leerá el se« 
cretario. .*VVVM̂ AVV>Ú*V.VIV i\ r\* tja* 

• La sección podrá proveer que comparezcan 
los peritos á dar las explicaciones conducentes al 
esclarecimiento deidik5r^mé%i-a, M: Bobssiumdb 

Art. 179. Si la sección, ó el consejo en sn ca< 
so, D O se creyere >iificienteinente ibrstrada von 
el primer reconocimiento y dictánieri pericial, 
podrá proveer que ¡se practique otro fíor los pr i 
meros periso^ó po ró t r e sv 1 v ; iu j v 

1̂1 , .. • ti SnfloTrti fi> ir. .pi* * .M^ H 

, ,1 ,b* b í n ¿ í W * ^ W í ' f * : 1 
Art. »$0. Cuando se hubiere acordado la 

inspeccion ocular de algún sittá podrá "ex*b i 
narse este de la manera prescrita po* los capK 
lulos precedentes respecto á las partes, á los tes5*' 

aol iá 

Art, 167. Cuando el consejo ó la lección 
ordenaren algún reconocimiento facultativo, de
signarán el objeto sobre el cual deba recaer. 

A r L i§8. Dentro de las veinte y cuatro ho« 
Iras posteriores á la notificación de la providen
cia relativa al reconocimiento, las partes, de co
mún acuerdo, nombrarán uno ó treV paitos 
para que le pratiquen; y no haciéndolo, la sece 
cion, ó el consejo respectivamente, los designará / 
en el mismo número, limitándose á uno si se tra- " 
tare de un objeto de poco valor. 
^ S ^ ^ ^ s &*m*3Ú^'M *eeuse*as 
por causas posteriores á su nombramiento. 

También podrán serlo por causa anterior 
cuando hubieren sido nombrados de oficio. 1 

En<el último caso no se admitirá lá recusación 
ai no se propusiere dentro del término de tres dias 
siguientes al del nombramiento. 

• . . . . • - • 1 1 * , • / Art . 170. Los peritos podrán ser recusados 
por las nmmas causas que los consejeros con c i 
tación y audiencia de las partes. r 

•^ •Ar tV ' iy i l ' Los peritos serán citados en la 
tansma forma que para los testigos prescribe el 
art. »44-
P¿H Si no comparecieren ó rehusaren dar su dic
tamen incurrirán en las mismas penas, salvo la 
de arresto. 
•í Sü indemnización se^determinará en la pro
pia forma. 

Art . 17a. Si el objeto del reconocimiento fa
cultativo fuere de tal naturaleza que los peritos 
puedan dar su dictamen después de aquel,serán 
examinados acto continuo en audiencia pública 
cada uno de ellos por separado, eu el orden que 
datertnine la sección y en la forma 
pecto á los testigos. 

V » t i l - " 

Att. 173. Si el reconocimiento decretado 
exigiere la inspecion ocular del sitio ó algún otro 
examen previo, la sección hará prestar de ante
mano á los peritos juramento de llenar bien y 
fielmente sü ericargo. 

También señalará el dia en q 
dar su dictamen determinando si lo bao de ha-

leí 
palabra ó por escrito. 

v<. ^... *%- iq 

tigof y\k los peritos. : aol 1« .»í»« . l í * ' 

• • ' - • e A P n ' ü t ó ^ i L / " ^ , ' : , : ' i ' : 7 " ! 
Z?e /a comprobación de los documentos y e*crir, 

^ 4 i S B B ^ . 
A r u ^ 1, ffpMí JHpH*i^bao»pn»ü* 



mm 
dotsjrfitrtatf yleswfcartH- s i e n t e que ta*' ¿re-1 
sentadas sean útiles para la decisión del negocio,: 
y se encuentren en los casos siguientes: 

« 3 * b b í l l / V » « H W » * M M » 4t*urnohto pr iado, ¡ 

- M i J S * "«« «« I » pa«es no reconociere fe* 
.^o ;C$firttó áfimiaflo de puño de su causante ó 

de estos atribuya. 
Art. 18a. En los casos del articulo anterior, > 

L ' ^ A t t o d r f i w ^ U é í d f e l f e r ^ n e í ' | 
fiarweoda %óW sé distetósarr ¿la 

pa*te queuo poeda asistir pbf auáepcíao,ímpe-

j t f f l r a w r a s 
9 » fttt. J83. E l día seiialado la sección intima
rá á la parte que bubiere presentado el docu
mente argüido de falso qie declare si está en 

•$F$M¿m^* M SÍ slnn** ¿ i ^ « 
& l*'PWO)ioctieieÍ-r * -rtbéfálá, 

KÍWMPJfi responder ó declarare que no trata de 
J*fr?XÍfpe 4oV documentó argüido, átírit este dése-
cbadodd ,pmce*W^r>;io,a^no5bm iri n ^ ' 

aC 

i 
! 

P * R T E ! N O 

Otrecc 

•sta dirección general ba senilado el dia 23 de 
de febrero próximo á las doce de su mañana en la 
sala de la misma, * X * JM$ jfc$l*i¡vas capitales de 
provincia ante los Sres. gefespolíticos, para los segun
dos y últimos r e t ^ ^ d é ^ a r i w W a ^ s J l o p o r dos a Sos 
de los portazgos siguientes: 

Boecillo y la Barca de Herrera, pro^íneiadé Va-
lladolio\ eo la cant ío %¡ 6 ^ 0 © , r* tonales, > 

Albana, eo la di^gnagoza, e»6S4ooo rt.' 
U s condicione^ Ufm/m tdemawisurán de ma

nifiesto en la porteríade la direrrion y >n'la* secre
tarían de los «pregados gobiernos' políticos. * ^ 

Toledo. 

¿y 

Los individuos del clero parroquial y beneficiaI de 
este avispado Se pre.eatafáo eñ esta amisión por 

gj j^juf respodivas asî naaionespor los meses dfe'fao-
yíembreydíaeinbre del año pasado de miróthocíentes 

\ « u a r e n ^ c w ^ réoJeátes 
de curatos y beneficiados la competente certificación de 

re îdeoqia. j^ ' f^^f ¡njrt*l reí ras© que la falta de es
tos documentos tde be producir eu el pago* edil1 |les>{%ii« 
ció de los mismos ioteresadosa - ; síeq 

& ¡ 9 h ^ ^ l i ^ b i ^ , : p ^ < M I 1 

. b̂ r (4m 

Por disposición del señor intendente de todas ren-
tt&Mf^.f^?W'WW5*í abastan por el aytiittimicn-

los dereclioSjde consumo por, todo. e4 presan le *nV ¿le 
¿ | í ' ^ V ^ A W f S ^ J * tefl^e previene el real decreto de 
* d<j mayo de ¿8 4& .y-a) afecto ba señalado los diás 
31 del presente,mes fie eidero y 7;devfidkfltJa'ín^ 
díato, de doce á dos de la tarde, en las salas capita-

cib al público en solicitud de posturant s/que podrán 
enterarse de los pliegos d^ondiciones que- sé bailan 
¿*. n i a a ^ e s t q ; » , Í a secrefeiría debpropio ayunta-
miento. 9tX ^ 0 V S < B | £2 ab h rr*p>noqfti s* 

*, P ^ . R 1 ^ ^ ^ üf AfSWMWv^W paflón de r i -
carao base ii^isj)c^sabte pira .el sepa«¡rjri#tító 

de la contribución de bienes iomuebles,ci#krvo y ga
nadería de la villa de Villa rejo de S1/venes, en el Mf* 
íMojudiiiaTde Cüin^cbqn, t para el corriente año de 
£Ík£ M^roiiieiiiriosé-cohti^^ 
H ^ f i v W í í*i*iáMl" censos, 
foroá y ganadería en su (errainp jurisdicciirnaI ,» pre
senten nuevas relaciones juradas y por duplicado de 
sus bienes y producios en la secretaría de su ayunta
miento eo el improrrogable término de quince dias, 
con apercibimiento «jue el que noIs 

' j ^ b j d M a | I/CU*) *«l i r f h f f c t y ' W 

Estando mandado se procédai formar el padrón 
de riqueza, que ba de servir de base para el repart», 
miento de la contribución de inmueble*. Qukiyo y 
ga**de«n M m ' tM*WÚ : < VHA lerayíniamieom 
del, pueblo da Qaneë'cta invita á todos tos quenasean 
fi,*,, Mi.ticm, m-binüí,' censos, toros y g a S T » 
elwUmn termmo pnísdínonal. presenten en el de 
quinoe dksiM^acfcnerper'^plic'adi oíe ' S r ^ t T ' 



im 
»e el real decreto de *3 de mayo de i8¿5¡ baio lai 

^dr<* dexiqucaa que sirva de tipo para el re-
H pa*;to¿fija cobtribuciou de bieoefi inmuebles, cujtívo y 

gaaad^riaeo el presente aiío, se bace indispensable | 
que los iiacendades forastero* y demás interesados 
sujetos ¿aquella* presenten por duplicado relaciones i 
jurad*» desús productos en el término dé ocho días | 
eflel caiKepto de que pasado #¡n hacerlo, ademas de 
que les parará el perjuicio que haya lugar; Incurrirá 
en las multas marcadas en el real decreto de i3 de | 
mayo d e i 845. - — 

ta 
si 

„,..:, Rarafròceder al i^panirtiewtò de lacenttíbucion 
de bienes inmuebles, cultivo y ganadería en esta v i - ! 
Ha de Parla, y fermar el padrón de su riqueza se ha-
ce saber á todos los hacendados terratenientes ¿n su \ 
termina jurisdiccional, presenten relaciooes juradas : 

. de las fincas que posean én el mismo, dentro del ter- ! 
mia#,de quince dias á contar desde el dia en que se 
inserte en «I Bolet» oficial de la provincia, las que 
¿eráo arrobadas en todo á lo prevenido en los rea* 

t les decretos vigentes: con la conminación de que los 
que nolo •critiquen quedan sujetos á las multas que 
se impones* en el de 23 de mayo de i8¿5. ' o i f s S l m 

q 
> • ¿ i . ¡, Pío kálncndose verificado là presentación de rela-

¡cionescon arreglo á h prevenido en el real decre
te de a3 de mayo de 18*5 por los hacendados fo
rasteros «ia embargo de los avisos dados para el efec 
la, ba acordado el ayuntamiento constitucional de Va l -
«erdeque si no lo verifican en el término de nueve 
dias incurrirán en tas penas impuestas en el articulo 
a4 del refendo real decreto. ** 

• h t-n»:. \t*Q 

'.*-.inondi* ít.ífcSTTíñ íiyuii'H'iiT; 

> Todo, los hacendados forastero, que posean fincas 
rústicas y urbanas, censos cdal^uiirìi ofrïcTrga peV-
manente áobrn bienes ¡«muebles èrt U villadel Esco-

V rial presentarán -I ayuntamiento de là VnhäÜ lus Ve
laciones duplicadas que previene el real decreWdé Í 3 
de mayo de 1*45 para¡Ucontribúcia* dé los mis
mos del presente año. en el termina de die* días; 

• . •• ,f./iitihíi teffcb a b 

h o m U » 8 oW íM.hl « b l « I . £ « » . ! • » / 

Se baila Vacante el magisterio de primeras létVie 
de Villamaota, provincia de Madrid, dotado ton i b t ó 

yr». anuales, manuieocioa de uo ce«k> en montanera y 
- S f r ? » ^ ^ ^ * ^ |ltí Él | l l l p | l , l 

sus solicitudes documentadas en el t^rnupvde 
fottio* i ^ ^ ^ t í t ^ ^ ^ ^ i g ^ ^ ^ i 

Se halla vacante la | # f t i « y | f f î 
i pravincbr ta dotación < 

«tili len
to de Mora UanáI en esta pravinciar sq «rotación con
siste en 6 rs. diarios» pagadas deP frtndo municipal 
JJOT mensualidades vencidas. Los aspirantes ptéieif-
•ara'n las correspondientes solicitudes etf é teeirttno dé 
un mes, dirijidas ai Sr. presidente del ayuntamiento 
francas de porte. 

CAJ 
g ». 

ai H » 
y i 1 

" V J , ; . - M , ab Míiim M 
' W vecinos hacendados foras eros en el término 

jurisdíccí^al déla villa de Mo^rata f p i n t a r á n eii 
l a M ^ ^ a { d e a/i ayuntamíeato dentro de i S diás la^ 
relamaciones duplicadas qae previene el real decreto 
de 23 de mayo de 184.5, para el repatio de la con* 
t r i b u c i o n de i n m u e b l e s » c u l t i v o y ganadería, bajo las 
penas establecidas contra los omisos ú ocultadores. 

tá+t j s a iM " ; • • ^ •• " l - J • ; • . 

Domingo %^ de enero de 1847. 

Han ingresado en este di* 5o,65o rs. vn M de
positados por 86* ktditrduüs>\le los cuales los 
43 bao sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto a5.84o rs* 8 mes. à solkúv 
tiid de ^7 interesados.—El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia. 

/.tí; ïTi&m i tob * 

Sell i l i ; 

! 

»1» 1 
y admitida postura en hi cae** 

tidad de zoo n . al derecho establecido en re*» decre
to de ¿3 de mayo de i845, sobre el consumo deaeej-
ê Äe' a Ai orí ta ̂ . donde se cclcebfetá el éttimo 
settate el día 3 . del ^ ^ « ^ A t, * . D 

- H 
>-.aá r i \ odi'j^oa 

9St?fn.^ n'» .bi'ob- '1 
Cebada de *9 à ivfâJSL 
Algarrobas de J P S V f t f r s t " » . ' S 

.IIA 

Aceite Ue 56 à &kWmêÊmT^ ' 

í> I ^ 
Idem filtrado » 6.. 

jîoq <,i.,Sido8 ?oba**,n» toi »b « n a l 

MADRID: Impremía de D . Mamme 1'iTá. 


